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Bogotá,  

 

Señores 

LOTERIA DE BOGOTA 

Unidad de Apuestas y Control de Juegos 

Bogotá, D. C. 

 

 

Ref: Solicitud de Excepción artículo 5 Ley  643 de 2001  

 

Yo__________________________________________________identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No._______________de __________________  actuando en mi calidad de 

Representante Legal de_______________________________________________________ con 

Nit No.___________________ , solicito concepto mediante el cual se establezca la excepción 

prevista en el inciso tercero del artículo 5 de la Ley 643 de 2001, la cual considero aplicable 

a la rifa que nuestra compañía quiere realizar  

cuyo nombre es ___________________________________________, con un plan de premios 

de (relación detallada de los bienes muebles, inmuebles y/o premios objeto de la rifa, 

especificando su naturaleza, cantidad y valor comercial incluido el IVA, a saber: primero 

el bien, segundo su naturaleza y cantidad y tercero el valor): 

 

 

BIENES   NATURALEZA Y CANTIDAD      VALOR 

 

______________  _________________________  ____________ 

 

______________  _________________________  _____________ 

 

______________  _________________________  _____________ 

 

______________  _________________________  _____________ 

 

______________  _________________________  _____________ 

 

 

Los resultados se verificarán con el premio mayor ___ y los secos ___________ de la 

Lotería  ______________, sorteo que se realizará el día ______ __________ de 

______________ de 200__.  El valor de venta al público de cada boleta será de 

__________________ pesos moneda legal, con un número total de boletas emitidas de 

_______________. El número de boletas que dan derecho a participar en la rifa es de 
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__________ y el valor total de la emisión es de ____________________________________ 

pesos moneda legal. 

 

Para el efecto me permito anexar los siguientes requisitos: 

 

1. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía y del certificado judicial del responsable 

de la rifa, si se trata de personas naturales; y Certificado de Existencia y 

Representación Legal, expedido por la correspondiente Cámara de Comercio, si se 

trata de personas jurídicas.  

 

2. Concepto de la Alcaldía Local correspondiente, de conformidad con lo previsto en el 

Decreto 350 de 2003.  

 

3. Comprobante de la plena propiedad sin reserva de dominio, de los bienes muebles e 

inmuebles o premios objeto de la rifa (Certificado de Tradición y Libertan -para bienes 

inmuebles), lo cual se hará conforme con lo dispuesto en las normas legales vigentes.  

 

4. Avalúo comercial de los bienes inmuebles y facturas o documentos de adquisición de 

los bienes muebles y premios que se rifen. El valor total del plan de premios debe ser 

mínimo del 50% del valor total de la emisión de boletería.  Las facturas deben 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

RÉGIMEN COMÚN O GRAN 

CONTRIBUYENTE 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

1. Estar denominada expresamente 

como factura de venta; 

1. Apellidos y nombre y cédula de 

ciudadanía o razón social y NIT 

del vendedor o de quien presta 

el servicio; 

2. Apellidos y nombre o razón social y 

NIT del vendedor o de quien presta el 

servicio; 

2. Apellidos y nombre o razón 

social del adquiriente de los 

bienes o servicios. 

3. Apellidos y nombre o razón social del 

adquiriente de los bienes o servicios, 

cuando éste exija la discriminación del 

impuesto pagado, por tratarse de un 

responsable con derecho al 

correspondiente descuento. 

3. Descripción específica o 

genérica de los artículos 

vendidos o servicios prestados 

Fecha de expedición 

4. Llevar un número que corresponda  a 

un sistema de numeración 

4. Fecha de expedición. 
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consecutiva de facturas de ventas. 

5. Fecha de expedición 5.  Valor Total de la Operación. 

6. Descripción específica o genérica de 

los artículos vendidos o servicios 

prestados. 

7. 7. Valor Total de la Operación 

8. El nombre o razón social y el NIT del 

impresor de la factura. 

9. Indicar la calidad del retenedor del 

impuesto sobre las ventas. 

 

5. Garantía de cumplimiento contratada con una compañía de seguros constituida 

legalmente en el país, expedida a favor de la entidad concedente de la autorización. El 

valor de la garantía será igual al valor total del plan de premios y su vigencia por un 

término no inferior a cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de realización del 

sorteo.  

 

6. Texto de la boleta, en el cual deben haberse impreso como mínimo los siguientes 

datos: a) El número de la boleta; b) El valor de venta al público de la misma; c) El 

lugar, la fecha y hora del sorteo, d) El nombre de la lotería tradicional o de billetes con 

la cual se realizará el sorteo; e) El término de la caducidad del premio; f) El espacio que 

se utilizará para anotar el número y la fecha del acto administrativo que autorizará la 

realización de la rifa; g) La descripción de los bienes objeto de la rifa, con expresión de 

la marca comercial y si es posible, el modelo de los bienes en especie que constituye 

cada uno de los premios; h) El valor de los bienes en moneda legal colombiana; i) El 

nombre, domicilio, identificación y firma de la persona responsable de la rifa; j) El 

nombre de la rifa; k) La circunstancia de ser o no pagadero el premio al portador; l) 

pago de impuestos  

 

7. Texto del proyecto de publicidad con que se pretenda promover la venta de boletas de 

la rifa, la cual deberá cumplir con el manual de imagen corporativa de la autoridad 

que autoriza su operación. 

 

8. Autorización de la lotería tradicional o de los billetes cuyos resultados serán utilizados 

para la realización del sorteo.  

 

Observación:  
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No se debe imprimir ni comercializar boletería hasta tanto no se tenga  la autorización 

respectiva. 

 

Están exentos del pago de derechos de explotación las rifas de carácter escolar y las rifas 

para el financiamiento de los cuerpos de bomberos voluntarios. 

 

Cordialmente, 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


